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l^iESIDENGíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
ilíiwñ teo:üniui süti) »,i íDBqsa sioea eb 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Keaí familia, continúan sin novedad en su interesante 

iouifínéJ aoiiiiiu i I o i t nmioi i-i r » Í• ?'<• ? > '•:•»••»••..•{ 
?ci olafi le ne ê  • 

se dediquen con ia actividad necesaria á la ejecución de 
lo mandado en las disposiciones 1/ y 4 . a de la referida 
Real orden, á fin de que en adelante se remitan los es* 
tractos líe cuentas el dia í o de cada mes precisamente 
pgr^que con^esenpifi delos.njismos^e redacte elt re
sumen geperal que ha de repitirseAlad^recqip^déPrf!* 
supuestos del ministerio de la Gobernación, M 
de junio de ^852 .~MelcM > pr ( ^e^' 

'fín-x üeobui»id¿d .ts el» aheléioee JBI no olfcOíiioiyn 
) n oi ̂ tíldeles al uieq i bS GOBIERNO DE L \ PR0V1NCTA DE MADRID* 

I b noio*uoiqe i>» oomoei c ÜÍI aifp oToal Bízínojsm 
Estrado de cuentas mensuales.—Circular. . 

, Np. h^i^o.podido dar cumplimiento á lo que pre- : sO'éspresán á continoacion, con el fin de Wt9 algún 
viene |ai disposioioo 6.É de la Real orden de 28 de enero- S r - a , c a , d e Begasé'fflíé'siíuBrir el paradero'dé e^ttó cába-
QUimo, inserta en el Boletín oficia» de 31'de dicho mes f 1 , e r í a s > , a s detenga y remita á dicho pueblo para que su 

noo M. , 7 8 i i loo olí, 
Í£\ día 14 ilé este méis, han* desaparecido'aelpuebh 

de Colmenarejo, dos borriéós y una burra, iAiiVk̂  setts1 

núm. 424ly por falta de los estractos mensuales de 
cuentas de fondos municipales de varios pueblos de ésta 

alcalde las entregue á sus legítimos dueños. Asimismo 
deberán ser detenidas y conducidas al mismo pueblo las 

provincia, cuyos modelos" impresos dirigía los alcaldes ! P ^ ° ? ^ 
con fecha 22 de abril, y como el retraso que se observa ( Jjatt sido4 .robadas*8]ieaoen MU o Ifiniebeq oá ot.lain 

-u« .:• • (... iefl 11 eb &lOTW î*eh BCITJI ib ê aiv $vi i... 

! o i e í f e J S ^ ^ W ^ W i*S5t 
la precisión de exigir; á mi autoridad la •'responsabilidad 
correspondiente, he acordado dirigirme, como lo verifico 
por la présenteórden^ á todos los señores alcaldes ^ue 
están en descubierto para que inmediatamente rcmitati! 

á Wi'-'Gidmeriió í¿y tractos de,cqentas de los mesek' 
•iidm^ü&mixo'uiii -JS-: t • •ooliTciriic m ,¡..••»••.T-IA 
vencaos ^;ejQérq, febrero, marxci, (abnl y mayo con I4 
debida separación y claridad, aun cuando cu alguno de* 
ellos no haya habido iogrosos ni «¿a^tos-,')espr¿sádddlos 
asi - por tíotíUl final tfé lbs^e^eelívb^estadós. ] u U 

- ü W:Wopio t í t o ^ lo-
iniaíd eoA^-s.tjn/fuit.. gurt̂ íu acabo W\ lAIÜífliX 1^*^ dos los señores alcaldes que adopten lfi> medidas que 
consia^erw CQOiYénieft|e'stJpaw ^u^^jl^^diposuariost/de 
los referidos fondos y secretarias do los ayuntamientos I 

j poco,rozado en la paletilla izquierda, el pescoezo pelado 
] dopde sienta ^ coIierA.de.:^])§r arad9 r i un^parií unpo-
| co rajada con navaja, sin herrar y en,pe^. , 
; < i pl 1 rq i borro, ^egrp^de qiq^o p a r t a s j media, cer-
I rado, como de oobpj^ops, <H{ J ! í^^i ;^%h^^%^¡¡9^-

hecho, rozado en los ríñones del afarejo,„sin herrar. 
Una burra, de cinco errartas^poco mas 0 mecos, de 

nueve años, la pata izquierda torcida del menudilio, pelo 

eaatlhíWorV, ^ ^ A ^ n t t 1 ) ^ ^ Wf«ll?a. 
rejo, mohína del hocico, desherrada. . t i í n . W J 
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El Sr. don Podro Martin de López, veoino de esta 
corte y autor del catecismo de agricultura, ha tenido 
el generoso desprendimiento de ceder á favor de los 
fondos de beneficencia 100 ejemplares de diébe obra, 
en prueba de su deseo de coadyuvar en cuanto le es 
pasible al fomento de tan importante ramo, y deseando 
que tan noble rasgo de filantropía llegue á noticia de 
todos, he dispuesto que se publique en él Boletín oficial 
de la provincia y Diario de avisos, adviniendo qne d i 
chos 100 ejemplares se espenderán en la secretaria 2 / 
de este gobierno á 20 rs. cada uno, que es el precio 
(lijado por el autor. Madrid 
chor Ordoñez. 

—Meb 

Los registradores ó sos encargados de las minas co
lindantes de la «Emilia,» sita en término de Redueña, 
se presentirán en el punlo^dpnde radica la espresada 
mina-en los áiásPtfiv 25 y 26 del corriente, para pre
senciar su demarcación según está preven id o. mmmm 

Madrid 19 de junio de 1852.—Melchor Ordoñez. 
ib noionoaie el c uncsoooii b&bivüos el nos nearribéb a 
abrtelír i . eb *J i %.'fmm—Wrn . i i i 

• C J &0J íü.;". j'. : 62 f ; . l L¿jyLi:-* ! I , Ú M¿ L . ^ 1 fió lii 
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

einemj &am aba: 65 GI :. lí ;-Í ¿ojo&iJ 
" ¿or disposición del Excmo. Ayuntamiento de ésta 

villa, Sé vuelve1 A tfBMtár el suministro de ta krena para 
la obra del nuevo viage dé aguas de la fuente de la (teí
na, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria de S. E . ; habiéndose seña
lado por el Sr. Alcalde corregidor para Ja celebración 
del remate, el viernes 25 del corriente á las once de la 
mañana en las casas consistoriales, waiwWJ eb 

( , Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
- é ip r i ano Mária Clemencin, secretario. 

ú i • , 
0 1 Jt 

En conformidad á lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de está villa, se subasta nuevamente el sumí-
nistro de pedernal que se necesite para las obras del 
nuevo viage de aguas déla (tiente de la Reina, con su
jeción ai pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de S. E . ; habiéndose señalado por el Si*. 
Alcalde corregidor para la celebración del remate el 
vlémes 25 del 'actual á las once y media de ta mañana 
en las casas consistorial es. 

Lo ques'e anuncia al público para su conocimiento. 
—Cipriano Mana Clemencin, secretario. 

nominada de la Aduana, ante una comisión del Consejo 
y con asistencia(del ingeniero director de tes obras, la 

^^strucciouuasporte y colocación de los sifones de 
^ I w ^ W a d d ^ e s e a n neoesarios en los puntos de Ma-

lacuera, Releerla, la Sima y Bodonal, bajo el plie-
[ go de condiciones que se inserta á continuación, el cual 

ha sido aprobado por S. M. en Real orden de 13 del 
servándose para el remate las prevenciones 

úgaüliM; 
1 .* Solo podrán lomar parte en la lioitacion las 

personas qne acrediten en el acto haber depositado en 
el Banco-español de San Femado la cantidad de ochen
ta mil rs. vellón en metálico, en acciones de caminos ó 
su equivalente en títulos del 

f ^ i . ^ l n ' ^ P Í M H l l ^ I ^ 1 W . | p H f c , a P o r l a P r e ~ 
recho á licitar, 
aliaren en tal 
das que se les 

ofrezcan, ó pedir las explicaciones .que estimen necesa
rias; en la inteligencia de que,., una vea-ahierta-la-stu» 
basta no se interrumpirá bajo ™ffun^o^cepto,nj se 
admitirán nuevos pliegos con pré^wsieifeeJr^ 

M Í De&puas da Ja^aetafA* de mkm aaunaioi • ywpevaacia» 
nes, asi como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. 4¡?iasj<}en¿e,4es plie
gos cerrados que contenga), lajs|pi^pefc^hés| todas 
las que se leerán igualmente, adjudicándose el remate á 
favor del mas beneficioso postor. Si hubiere dos ó mas 
proposiciones] iguales,. se abrirá licitación entre los 
autores de estas por espacio de diez minutos, adjudi
cándose el remate al mejor postor, r f > . u , j 

3. a Las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las 
que carecieren de este requisito. 

4. a n No tendrá sin embargo; validez, nj, efecto el, re -
mate hasta tanto' que haya recaído la aprobación del 

i Consejo, ê  cuyo casQW de 
la correspondían fe escritura/ " .. 

5. a Los Iicitadores que hubieren tomado parte en 
la'Subasta, ráitivttt' ÍAgarantía<'tfaúútMBklÍhegtfque 
se haya lefminado el acto, á escépcibtl de aquel á quien 
se hubiere adjudicado el remate, para que constituya 

1 P¥ lé de b;MW<mM 6¡W*1 a!rr)%l^«áÍPgftiite 
condicionas.,^ v e l , ,:\(^J]Í::*.:. % A ntfl át> iéeMm 

— 

asRoc-'n «'...'i qo 
^b'.'tll') " •y 

Consejo de administración del Canal de Isabel II. 

se subastará 
Eéfdia i 9 de julio próximo á las doco de su mañana 

gós cerrados, «n el locul én que el 
Consejo celebra sus sesiones, eaUe de Alcalá, casa de-

..y ••••A

i..t m Dim uásllfH prCOS \ Jí'ldíJ pl 2 $ . l'.' EXOO 
Pliego de condiciones para la confffu$cipn y colocación 

de los sifones de hierro colado én tos puntos de Ma-
lacucra, Retuerta, la Sima y Bodonal, comprendidos 
en la linea del Camal de Isabel II. *a eb aoteioa iq el 

onfih <v <*l orno:) feíftii^ri!Í» ob^b'iojs «MÍ ,s'r.{iilui"q-,-HTioí> 
. Ar t>„l é

0 ». El contratista se obliga á la construcción, 
trasporte y colocación de los sifones que sean necesarios 
para el canal.deJsabeJ l), enM.¿untos mS¡mo^t 

Retuerta, la Sima y Bodonal, fijándose aproximadamen
te lá longitud total dé lodos ellos en 2500 metros 
(8075 pies)» 1 ' ¡w« Rabílale f iioíaS M 
t Art. 2.M Cada sifón se compondrá de ctiairo tubo» 
de fundición de 0 , m (3 #50 pi^)líléO Ifr&fHfcéWte 
rior con sus correspondientes compuertas de entrada, 
salida y limpia, asi como de las demás piezas de hierro 
necesarias para su tíiejor serVfclb/ r f f • " f * * 

Art» 3.° Los tubos deberán tener una resistencia 
da 12 atmósferas, que se comprobaré por el ingeniero 
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inspector con una prensa* hidráulica, á espensas del con
tratista, desechándose tos que no rewstieren á esta car
ga, 6 tuvieren algfaaa faltad defecto que pudiera com
prometer la seguridad de la obra, ^o* ai^rorriiq hup 
í.i4868,Wb longitud de cada tubo será-da2,mit0ft * 
2,m 50 (7,76 á 9,55 pies)v reforzándose conveniente
mente el espesor de la cabeia en que haya de ir el en* 
chufe, que será de 0,m 20 i 0 ,» 30 (0,55 á t ,18 pies) 
de largo, el cual se emplomará y embetunará perfecta
mente. 

Art. 5.° Rs de cuenta del canal la apertura de 
zan jas y ejecución de Us dernaaMQbw3 \ifu torra y 
de fábrica necesarias para la colocación de los sifo
nes, íacijal es, a>c*rgpd^ cpqtratistá, asi SOfljq las 
herr^nii^s^ útiles y. máquinas qua,p*rs> ella haya p>; 
ej^p.leaf-,i;;!,.i«of> sea &6 rfl h ¿ pbi L Un vÍ ; ;> én iju ¡q 
, («Art. .,C9>rjê poBde raktUpáVfeíMw^^acioajdft 
los terrepos o ê bajan de expropiarse, y al contralista 
la dejp*,;q&é ;pciupe:tjeG*poráln&eirtef g,|o$ dámw KfMHM 
c¿os que ocasionare en (a pfqpiedád particujárvj ¡, u g 

e J ^ f i f e í a W'ptoHWW* inspector marcará el ̂ rdea,de 
preferencia con que se han de verificar los trabajos. 

Art. 8.* El acopio de lus. tubos en las localidades se 
empezará antes de los ocho meses por el contratista, 

meses; ^ fecha tfelj jqapir^tó^^> ftajleq, 
calócaítys jos. l%¡M j;¡eh r. prefecto, estafla (}e servicio: 
í y o veriflc^rjo 'as^.pó'derá la ljapza;, ' ü \ 

J^tíMtuiWñ consistiráen W cantídadáe quinien
tos mil r^les; yeljop, que. deberá depositar en el Banco 
e s p a ñ o l ^ Férn,ando antes dqJ:'//ot^^awe.Ql9y^B.la: 
escritura, bien ¿é^ea dipero.metálico, acciones de chitó
nos, ó su equivalente en títulos del 3 por! 1001 íamhjóft 
podrá hacerse el depósito en metálico en la tesorería 
central, si asi conviniese al contratista, ganando en este 
caso 6 por 100 de interés anual, que abonará el Go-
ht»i«nn ^ OdluOtii BD «' .i,:;; 19 01 Wlw ! •••« fií? 11 

A r t . ; l f . 1 *Pan luego como í é eh^ifece á sentar lá 
tubería, iérfeóntrairstá, o quien lo*représente, no podrán* 
ser)árátóede :los , itrabajos sin próvÍQ'conob¡miento del; 
inspector*' 1 "• •'• 

Art. í i^^W' tngeniémWsp ector podrá despedir;(Ja 
las obraba Cuantos operarlos* dej contratista, fafíárériidí] 
orden y subordinación que'debe reinar* en elfas. 

Art. 12'. Él contratista no podrá recusar al ingenié-' 
l # r f $ ' é i i r a haga lá recepción y 
mediciones per otros facultativos que los empleados en 
el Canal,'acudiendo sia embargo al director del mismo1 

cenias observaciones que le ocurran, para que en su 
vista resuelta ló conveniente, * M r 4 1 

Art. 13.1 Serán de cuenta del contratista los gastos' 
de entretenimiento de los sifones, dé cualquiera clase 
que fuesen, durante el ano de garantía, que se contará 
desde el dia en que empiecen á funcionar, debiendo la 
empresa verificarlo en el piado de) 00 dias después que 
el contratista haya terminado la colocación de todos 
los sifones. 

Art. 14. TraSbdrrído qué sea el año de garantía, 
y hallándose los sifones en perfecto estado de servicio, 
se hará la recepción definitiva, y se devolverá al con
tratista la fianza; quedando ya libre para lo sucesivo de 
toda responsabilidad. • . í i 

JiÜ^iL^ Jü.pam máxima de.xada jnetro lineal 
corriente dé sifón 6 sea medido en obra después de co
locadas las cuatro fitas de tubos, y con todas las piezas 
accasorias de hierro necesarias, sterá de cinca nlil sete-

cientos rs., de ctiyo precio, de pagará la rnilaéeéi'Mine
ro y tí otra mitad en reales fea laneros de agoav'li'Azeé 
de 8000 el real, siendo considerado el contratista íceme 
suscntor para los cargos y beneficios de la empresa. 

Art. 16. El abono de la mitad en metálico se hará 
en la forma ejgoienia: .la mitad.o sea el 50 par 14»; se 
entsegará cuando los. tubos estén fundidos al pie de fin 
bwe, y pata,\m éAlwngefo%,cuanirjp lleguen á loa p̂ et-, 
t o « f d é i t e c w U í i p / i r t f l é b W á ; un \3& m IOQ* 
cuandotoy*n,4leg*dq. á Jos jumaos* donde deben ser. co^ 
luej^,;<y lá o^aj5Uar(ajp^:te(;0 sea el 25 por 100- rea
tante, cuando Us sifones ¿e hallen en estafo; de poder fun-> 
ciwar." lo¿, d<tf primaros .pagos s* har¿n parcialmente en 
cantidades que w bajen d& .W*W9/m lineojcftyda íei/tí 
faj. ,KUe^te,|feaU ojmpletar ai arecw del fj^troliaeti, 
s e - p a g a r á ^ W l e ^ j ^ n e r q ^ d e i ^ j ^ . paq eup ,£S8! 

Art. 17. El contratista renunciará al derec.be. ae-r. 
mun en todo lo que sea contrario al texto de esjas con-
diciones; y en las dudas ó interpretaciones que. puedan 
sujsoitars^.se;rspjeiarán;A & fowm d « M tribuíales 
administrativos establecidos por1*5 leyes, y. órdenes v i 
gentes. !JU ¡ »j£ lab Ül¿H 

Art. 18. Kl rematante pagará los derechos que eca-
sione el remate y los de la escritura, te$|imanicLy jde-
mas,diligoncias.w\ nh^mh e#dd:io208 IA 4> il JiA 
| Articulo adicional. Con arreglo á la Real arden de 
10 de junio del presente ano, los tubos que se iatroduz^ 
can del estrangero adeudarán el derecho^de diez y ocho 
pqrcíeiiiosobrp ^valdo, entendiéndose este el de veinte 
y ocho reales por qî upital ingles; eim u ía -. em «i eo| 
-do e? twviUn el ;J - • I luíiüáP nv\ -'.O . 1 1 / 

i 11 r:1 ki 
Modelo que se ctÍW^v~]' ^ - ní'* 

•;. -t'n.í H\ UÍ-;A-* ¿•::p ?-ml\K>{-" - r | ^ ".1 
B . F . T . , vecino de. . > . . enterado del 

anuncio publicado con fecha. . . . i . . , jr d^Jái 
condiciones y requisitos que sé exfgéh fiara la adjudicar 
cibn en pública subasta de la construcción, tras porte V 
colocación de los sifones de hierro colado que pean neae* 

1 cuya suma se le satisfará , la mitad en metálico en ios 
plazos que marca la condición 16 , y tá ptra mitad e4 
reales fontaneros de agua de los que vengan por dicho 
Canal al precio de ocho mil reales cada uno; allanándo
se; aceptada que sea su proposición , á perder la suma 

Todo lo que de acuerdo del Consejo se anuncia al 
p f t b M Á j ^ f i y ^ , aArjUitoto m í 
los diez dias siguientes aTen que, sé verifique la subasta 
anunctiajíL,ien(Ji* l¿gÉr)ptrá J¿ftedide esclasivameate 
á la i M s t r l ^ ^ a n ^ l a ; de^úifiiento^ Kmetrbs fle sifen 
que próximamente se han calculado necesarios para los 
pasos del arroyo MorepilJojLrio Guadalix, comprendi
dos en lá linea del mismo Cana) de Isabel II, sirviendo 
de tipo para esta subasta el precio en que se haga la 
adjudicación deaqbeHá por é&dá ¿vitó^ Bneal de sifón, 
inoluso el derecho protector 0 sea el 18 por 100 ya es* 
tablf0J#u>iA eb ebeogeY iudH uí eb noin^SüO el i\fi 
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* Madrid 18 de junio de 1852.—El Presidente, fon-
de SAstago.—El vocal Secretario t Francisco Martin 
8MMaaJ¿iiarU::op' Ja otilábanos obneíe r i & i le 0008 al. 

.e?e*iqme $1 eb g™^;1fl*jj \ ? T L V * N '>°™-\^oínt?a? 
¿uid 99 omfóĴ n i »hálito «Keft ocode lá .01 j i A 

Habiendo acordado el Consejo en sesión celebrada 
el dia de ayer hacer efectivo el tercer dividendo, se po
ne etf oanécitnietíto de los señores -Suscritbre* ft l a 
presa del Canal dé KabeHi; ftfln deque sé ̂ Ütitkñ en
tregar en la casa del Banco español de San Fernando el 
importe del 2* per 100 del capital porque se hubiesen 
suscrito en el término de un mes, á contar desde ta pu
blicación de esté anuncio, según lo dispuesto en los ar
tículos del reglamento de contabilidad de esta empresa, 
aprobado por el Gabidrnft de S . ' M . en 211 de junio de 
1852, que para mayor ilustración se inserta á contU 
aaaciW*'-''-5*' ^ Watóft¿d$i !aoo A . v i .JiA 

Art. 4 / E l pagó dé las suscriciones se verificará 
en 20 platos, á saber: • . 0 ';•' '{ \-^- • < 
es! E l i * por 100 én rada uno de los cuatro primeros. 
- ' El San los:plazosal^8:* iriclúsrve. ^ ^ írrftti 

El-10 del 9.° al 12. a idera. 
-EVSde l l3^a l ' 16 ' . # - ideh íV { , , ; l i , ^ , í W > ' 
Br<2f 'del'17:* al<'-Qlliata* 4 ' 1 ( ? ioia 

Art. 5.° Al suscribirse firmarán los interesado su 
obligación de pago, entregando en el acto el importe del 
primer plazo y el de los siguientes a medida que se re-
«larne por el Consejo de Administración, según lo exija 
elprogreso délas obras* 'Et-tjdnsejei'a^árll-pára^lospli^l 
gos un mes antes que to^Verific&ftéy I ?4?° X 

Art. 6. a Para facilitar la cuenta de intereses se ob
servará lo siguiente^ \i *ttg >\K»V. 

1. * A los suscritores que hagan las entregas en los 
dias del 1.° al 15 inclusive, se les,abonarán los intere-
ses desqe el día 1. ^ , r < ( t,t ohíjoiídnq QiQQrfnf> 

2. ° A los que ljis verifiquen en IQS dias del.íG ai fin 
4 é V i p é s , s e ^ a'cr^di 
segunda quincena de aquel mes. M ¡ ... 

• 

Y 5.°j Las que no hagan el pagojda |ps .alivid^ps 
deptro del mes, se, ^(Js^era.rán compre^dídes en ¡fa 
disposición,de) .artículo siguiente^ .y¡'!,i, h ' q r n . .\ BH \\ J j 

Art. 7.° E l suspritorque po satisfaga1 aympprte^e^ 
los' plazos cuando 1$, acueníe ej Consejo, no; tendrá Mf%$\ 
dlio, sea el que quiera el medio cíe reintegro que jhubie .̂. 
re elegido, masque al percibo en metálico dé la cantidad' 

3ue haya adelantado; pero todo esto después de concluí
as enteramente hisóbra^, de conducción de aguas, y 

después también que hubieren sido reintegrados los sus-; 

critores que hayan satisfecho puntualmente, sus dividen^ 
.1/kn * dos. . V >• v i - , . , ~ imu : tre i/ifix:uy!i> .eun noe 

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co á los efectos consiguientes. Madrid 18 de junio de 
1852.—El presidente, Conde de Sástago.—El vocal 
secretario, Francisco Martin Serrano, 3 , , r 

IB EJ ea o[wr-0 fob obieuos eb eiip al oriol 

. i ¡S I ¡ ¡. • ' •. aloe ñu n tq eup 
« X I I « ^ ^ U U J W Í Q U ejc^ia.leb eoasq 

o • f i i . • -1 .rruSiRy Vflr-"::: tab conii *Ti ne sob 
al ej d ¿ HUI ¡ -¡i! |.' v 4 cqü »b 

, j i - i l D f W i V M l K W e « M D6io**oibú0)i 
/ 001 ioq 81 te aae o loJaeibía Í le oéuboi 

Por la Dirección de la Real yeguada de Aranjuez se 

saca ápúWioa subasta el dia 26 del oorrienteá las doce 
de su naaniana el suministro de la paja necesaria para la 
expresada Reatiganadería en el próximo ano ganadero, 
que principia á contarse desde.. de julio, inawdiaiu, 
y teftama el 30 de junio del .año venidero de j853J El 
püeg«(¡dei condiciones se halla de raamOesioM' la misma 
BtffediiaUi)!.) e/sil eup cíe fcáüdao ab toeeqas Is élnem 
l. ••ArJáhjoei *5.de junio de 1 8 Í 8 ^ E I Director general, 

el Duque de San: Carlos, éiamolqme e?. IBUO le ,u^i«I eb 
.̂eJfleai 

'ib ¿>'ui)'\ ¡. i ¿1 ÍJ:ÍÍ;.:) lab stoétia H¡ cM °.r. .v\A 
1 i Alcaldía corregimiento de Alcalá de Benúres. 

-olid 't ú ab uoioiioolví'j hl «Tsq MÉieeeoéfl aofiujkl sl> 
« í ; ; Los apoderados por las tirité ftoftico^ií^pirra ^ 
la subdivisión del^inlonte déíValdé-Alcalá,-han creído 
oportuno convocar á junta á fin de dar conocimiento''def 
estado en qué se halla este' asunto; en su Consecuencia 
he dispuesto qiie tenga efecto en Pozueb* del ÍVey el 
domingo 27; encargando á'loé alcaldes que se lo hagan 
saber á los que concurieron ál otorgamiento del poder ó 
en otro caso que concurra la persona que nuevamente 
desigaW''dlijr4ttUttsléhtél »l M > e °P r'"r' ^wORiq 
ea<n!>i.í-«.:W.)l <?j;l we Ofqô fl 1>1 ° . 8 J i A 

:/r-jsíiJs'íJuoo le idq eetatik odoo ?qi eb eettai JH»;:; qms 
' Previa iiiitórlz^eQ de» Exctrlo: E f e * M É I V 1 de 
lá provincia, se subasta el aprovechamiento del esparto 
deíibonfe peftehecietítp á los propios de íá, \ villa de 
Valdelaguna, con arreglo al pliego de coúdiót^s, . due 
se halla de "manifiesto en la secretaria de ayuntamiento; 
^ ¿ á r i $\i rematé, que se ha de celehrá^cbniuje^cjo al 
árt, 79 de la ordenanza de montes, está señalado el do
mingo 4 de julio próximo de diez á Bóéé'dé'w mañana 

las satas á é S é s U e s : , 1 »?• ' J 

alas «i i • ba • úiaiJooo Is • udivnoo iee la «I 
~o£L b . áiauodfi eao .tapa*j?^llqL*k;feQi P • i , ' i ' ' Hallándose vacante el partido de médico cirujano 
tjjuljuv.de la v̂ ljaj ^fp^sjtaryiejp, prqvinoia da fdáílr)d,' 
pac^o 4e,Torrelá^ijp^, se,llaman pretenjdientes por̂ ftí 
témino de treinta días, pasados los cuales se proveerá 
¡a plaza por el ayuntamiento. La dotación es de 6,000 
rs. pagados los 5,500 de los fondos municipales y los 
500 restadles vecínalmente. |ELjpueblp tiene 300 veci
noŝ  es bastante sano, tiene andantes aguas y prpr. 
metjí aumentarse 1̂  población p^i: teper varias* pinas y 
6$;tar4,e'1 ̂ p t̂rjayjetpdĵ  s un i f̂ b.ne?' .jf^tp¡fla,jlgn^icíon;^ 
rniner^les, prometiendo mucha, cohcurrenci^ .jjfa trab§n¡ 

djentes dirigirlo rsu? f p l i p i M ^ flMm P ^ a l ^ 
aj^ 9 Me ? prevenía í e la^cqr^ra^n. ! j j ¡ ( , 

i l oiméiddb (ieaclnou1 ;Í nf̂ 'K̂ i*Jm** eup ô  ail le abé^b 
9«p M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S , «eeiqi I 

.gSMUin «o. 

, I ; Í : . ; I ; , . m « f « « # » 4 f I * ! .nA 
.Trigo.;...V:«J.L de 5i á 54 • ol lüoboálUd Y 

-I¡ Cebada.;*w..w de v 14YiJiníiá^lft«i|2'»in el átartl ^ 
eb Algarrobas . . . [iludü ê  o b o l b é ^ 1(2"' f > >">l alaüail 

Madrid 21 de junio de 1852. .habHidaenoqeai Ü L O Í 

i LL^_ ' I I t i • • • i, i I • ' r U 

-or> *>b Beííq ŝb £':tío Í£V4W¿tWl> ' ! : ' * : i eJíienioo 
emréiq >\. fcébéi nóo v ,To?urréi» ^.LÍH oilaria <¡¿»l labaool 
imprenta de Manuel fila y cale de Madera AUrntH* 


